
La Asamblea General, 

l. Reafirma el principio de que es necesario 
asegurar el má.~ alto grado de eficiencia, com
petencia e integridad en el personal de la Secre
taria, así como la importancia de contratar el 
personal sobre la base de la representación 
geográfica más amplia posible, y 

2. Pide al Secretario General se sirva: 

a) Analizar la línea de conducta seguida 
hasta ahora en materia de contratación, a fin 
de mejorar la actual distribución geográfica de 
los puestos en los diferentes· Departamentos; 

b) Adoptar, cuanto antes, las medidaa nece
sarias para contratar personal en los países que 
aun no tienen ningún nacional suyo en la Secre
taría; 

e) Revisar, conforme a las recomendaciones 
formuladas por la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto, los títulos, 
antecedentes y experiencia de los actualrs miem
bros del personal, con el fin de reemplazar a 
aquéllos que no posean las altas cualidades 
fijadas por la Carta; 

d) Adoptar todas las medidas posibles para 
asegurar el mejoramiento de la distribución 
geográfica del personal, inclusive la expedición 
de los reglamentos que puedan ser indispen
sables para la aplicación de los principios de la 
Carta detallados en la presente resolución; 

e) Presentar a la Asamblea General en su 
próximo período ordinario de sesiones, un in
forme sobre las medidas tomadas en virtud de 
esta resolución. 

11 Sa. sesi6n plenaria, 
15 de noviembre de 1947. 

154 (11). Propuesta encaminada a la adop
ción del espaftol como uno de los idio
mas de trabaio de la Asamblea Ge
neral 

La Asamblea General, 

Teniendo en cuenta las importantes consc
cur.ncias de orden administrativo y presupues
tario que acarrearía la adopción del español 
como uno de los idiomas de trabajo de la Asam
blea General, así como los aspectos político y 
Jurídíc:o que prr.senta esta adopción, 

Pide al Secretario Grneral se sirva estudiar 
todos los aspectos de la propuesta e informar 
al respecto en el próximo período ordinario de 
sesiones de la Asamblea General. 

11 Sa. sesi6n plenaria, 
15 de novi~mbre de 1947. 

155 (11). Nombramiento de un Comlt, de 
Inversiones 

La Amm/Jlea General, 

Reml'lr•r lo siguientl': 

1 . Con arreglo a lo dispue~to en la secc1on 
25 del reglamento provi~ional de la Caja Co-
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mún <le Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas', se aprueba el nombramiento por el 
Secretario General de las personas siguientes: 

Sr. Jacques Rueff, Gobernador honorario del 
Banco de Francia; 

Sr. Ivar Rooth, Director Gerente del Banco 
de Suecia; 

Sr. Marriner S. Eccles, Presidente de la 
Junta de Gobernadores del Sistema de la 
Res<'rva Federal de los Estados Unidos de 
América 2, 

para que constituyan un Comité de Inversiones: 

2. El mandato de los miembros de este Co
mité expirará respcct_ivamente el 31 de diciem
bre de. 1950, el 31 de diciembre de 1949 y el 
'.{ 1 de diciembre de 1948, en el orden en que 
arriba se mencionan sus nombres; 

3. La duración normal del mandato de un 
miembro del Comité de Inversiones será de tres 
años, y los miembros de este Comité serán reele
gible.º.. Cada año, durante el período ordinario 
de sesiones de la Asamblea General. el Secre
tario General someterá a la aprobación de la 
Asamblea los nombramientos que haya hecho 
después de consultar a la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto; 

4. St· autoriza al Secretario General a recabar 
la opinión del Comité de Inversiones respecto 
de la inversión no sólo de los fondos de pen
siones, sino también de los fondos especiales y 
de cualesquiera otros fondos administrados por 
las Naciones Unidas. 

11 Sa. sesi6n plenaria, 
15 de noviembre de 1947. 

156 ( 11 ). Comlt, de Pensiones del Personal 
de las Naciones Unidas: nombramien
to de suplentes 

La Asamblea General, 

1. Declara 

al Sr. E. de Holte-Castcllo (Colombia) 
al Sr. Edward A. Ghorra (Líbano) 
al Sr. J. Katz-Suchy (Polonia), 

elegidos miembros suplentes del Comité de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas, 
conforme a lo dispuesto en la sección 20S, del 
reglamento provisional de la Caja de Pensiones 
del Personal; 

2. Declara que estos miembros ejercerán su 
cargo durante dos años, a partir del 1 ° de 
enero de 1948. 

11 Sa. sesión plenaria, 
15 de noviembre de 1947. 

'Véanse las R,·soluciones adoptadas por la Asamblea 
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